DISPOSICIÓN TÉCNICO REGISTRAL Nº 18
Rosario, 17 de diciembre de 2010.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO GENERAL ROSARIO

DISPONE:

1.- Las formas de presentación de los trámites que aquí se establecen serán para los usuarios optativas a partir del 20 de diciembre de 2010 y obligatorias a partir del 1º de abril de 2011 para todos aquellos documentos de origen judicial.

2.- En todos los trámites deberá cumplirse con la tributación de la tasa fiscal de inscripción por la transferencia y la de la tasa o tasas de la ley 8.994, salvo las limitadas excepciones previstas para éstas en el Convenio vigente.

3.- Toda solicitud de registración de documento de origen judicial respecto de los actos a que se refiere el art. 4º de la ley 6.435 deberá presentarse mediante un legajo integrado por la siguiente documentación según cada caso:

A.- Inscripción de la adquisición de bienes inmuebles en subasta pública:

A1) El Testimonio previsto en el tercer párrafo del art. 505 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Santa Fe, integrado por copias auténticas de:

• Acta de Remate

• Mandamiento de toma de posesión

• Acta de la toma de posesión.

A2) Certificados registrales vigentes (DTR 29/90 y 5/96)

A3) Solicitud única de registración en original y copia, suscripta por el juez y secretario del tribunal respectivo u oficio del Tribunal y la Solicitud de Registración suscripta por el profesional expresamente autorizado para el trámite.

A4) Certificado catastral expedido por S.C.I.T. (Instrucciones de Servicio Nº 4/95 y Nº 3/96), o constancia de que ha sido solicitado, consignando fecha y número de solicitud.

B.- Inscripción de la adquisición de bienes inmuebles por liquidación de sociedad conyugal:

B1) Testimonio notarial o copias certificados de:

• Resolución que decreta el divorcio con constancia de la inscripción respectiva en el Registro Civil

• Convenio particionario con constancia de la descripción del inmueble que se adjudica respecto del 100% perteneciente a la sociedad conyugal.

• Homologación del convenio y/o auto aprobatorio del mismo o resolución judicial que establezca la división de aquello. En ese último caso en el documento deberá constar que la resolución se encuentra firme.

B2) Certificados registrales del titular dominial e inhibición del cónyuge no titular

(DTR 29/90 y 5/96)

B3) Solicitud única de registración en original y copia, suscripta por el juez y secretario del tribunal respectivo u oficio del Tribunal y Solicitud de Registración suscripta por el profesional autorizado.

B4) Certificado expedido por el S.C.I.T.(Instrucciones de Servicio Nº 4/95 y 3/96)

C.- Inscripción de la declaratoria de herederos:

C1) Testimonio integrado por

• Auto de declaratoria de herederos.

• Denuncia de bienes con descripción del inmueble conformada por la Caja Forense.

• Constancia de aportes efectuados a las Caja Forense y Caja de Jubilaciones y Pensiones de Abogados y Procuradores.

C2) Solicitud de registración en original y copia requiriendo la inscripción de la declaratoria de herederos, suscripta por el juez y secretario del tribunal respectivo u oficio del Tribunal y Solicitud de Registración suscripta por el profesional autorizado. En todos los casos deberá transcribirse la conformidad de Caja Forense.

C3) Constancia del pago correspondiente a la tasa fiscal de inscripción, acompañándose al efecto constancia del o de los avalúos respectivos y del de la tasa o tasas de la ley-convenio 8.994.

D) Transferencias del dominio por declaratoria de herederos: amén de lo requerido en el ítem C) de la presente, deberá acompañarse:

D1) Testimonio del título (escritura pública o instrumento público correspondiente) donde conste la titularidad del causante.

D2) Certificados registrales del titular dominial (DTR 29/90 y 5/96).

D3) Además de la Solicitud de Registración expresada en el punto C2 (si no se encontrara ya inscripta la Declaratoria de Herederos), una Solicitud de Registración por cada uno de los inmuebles a transferir expresando “Transferencia por Declaratoria de Herederos” en el rubro 2 (“objeto”) de dicho formulario.

D4) Certificado expedido por el SCIT (Instrucciones de Servicio Nº 4/95 y 3/96).

E.- Inscripción de bienes inmuebles adquiridos por adjudicación hereditaria por partición judicial:

E1) Testimonio de la escritura de protocolización de las actuaciones judiciales o copias certificadas de:

• Declaratoria de Herederos inscripta en el Registro Gral. Rosario con relación al inmueble que se pretende adjudicar, (salvo inscripción simultánea de la declaratoria y partición en cuyo caso además de lo aquí establecido para la partición deberá cumplimentar lo dicho en el punto C)

• Convenio particionario con descripción completa del o de los inmuebles

• Homologación y/o aprobación judicial del acuerdo.

• Hijuelas si las hubiere

E2) Certificados registrales completos del causante titular dominial (DTR 29/90 y 5/96)

E3) Solicitud única de registración en original y copia, suscripta por el juez y secretario del tribunal respectivo u oficio del Tribunal y Solicitud de Registración suscripta por el profesional autorizado.

E4) Certificado expedido por el SCIT (Instrucciones de servicio 4/95 y 3/96)

E5) Constancia del pago correspondiente a la tasa de inscripción por la transferencia y del de la tasa o tasas de la ley-convenio 8.994-

F. Inscripción de bienes inmuebles adquiridos por adjudicación por división de condominio:

F1) Testimonio de la escritura de protocolización de las actuaciones judiciales o copias certificadas de:

• Convenio respectivo conteniendo descripción de los inmuebles que se adjudican.

• Homologación y/o auto aprobatorio del mismo o resolución judicial que establezca la división del condominio. En este caso en el documento deberá constar que la resolución se encuentra firme.

F2) Certificados registrales de los titulares dominiales (DTR 29/90 y 5/96)

F3) Solicitud única de registración en original y copia, suscripta por el juez y secretario del tribunal respectivo u oficio del Tribunal y Solicitud de Registración suscripta por el profesional autorizado.

F4) Certificado expedido por el SCIT (Instrucciones de servicio Nº 4/95 y 3/96)

F5) Constancia del pago correspondiente a la tasa de inscripción por la transferencia y del de la tasa o tasas de la ley-convenio 8.994.

G.- Inscripción de bienes inmuebles adquiridos por usucapión:

G1) Testimonio de la escritura de protocolización de las actuaciones judiciales o copias certificadas de la Resolución Judicial que declarada adquirida la posesión.

G2) Plano de mensura inscripto en el SCIT.

G3) Certificados registrales del titular dominial si lo hubiere y/o constancia de SCIT

G4) Solicitud única de registración en original y copia, suscripta por el juez y secretario del tribunal respectivo u oficio del Tribunal y Solicitud de Registración suscripta por el profesional autorizado.

G5) Certificado catastral expedido por el SCIT (Instrucciones de Servicio Nº 4/95 y 3/96).

G6) Constancia del pago correspondiente a la tasa de inscripción por la transferencia y del de la tasa o tasas de la ley-convenio 8.994.

H.- Inscripción de bienes inmuebles adquiridos por expropiación por causa de utilidad pública:

H1) Testimonio de la escritura de protocolización de las actuaciones judiciales o copia certificada de: Resolución judicial que declara adquirido el inmueble por causa de utilidad pública.

H2) Certificados registrales del titular dominial (DTR 29/90 y 5/96).

H3) Solicitud única de registración en original y copia, suscripta por el juez y secretario del tribunal respectivo u oficio del Tribunal y Solicitud de Registración suscripta por el profesional autorizado.

H4) Certificado expedido por el SCIT (Instrucciones de Servicio Nº 4/95 y 3/96).

3.- En todos los supuestos arriba enunciados se deberá cumplir con el pago de las correspondientes tasas fiscales y las de la ley convenio 8994. En su defecto, la registración se practicará con carácter provisoria por el plazo de ley.
4.-

5.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a los Colegios de Abogados de la Provincia de Santa Fe y a los demás Colegios profesionales vinculados con la actividad de este Registro General y en especial al Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe, al Señor Secretario de Justicia, a la Federación Argentina de Colegios de Abogados (FACA) y al público en general mediante copias puestas de manifiesto en dependencias de la repartición.

6.- Hecho, insértese en el Protocolo de Disposiciones Técnico Registrales.

